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FRANCISCO LÓPEZ MENUDO

Catedrático Emérito de Derecho Administrativo 
Director

Director de la Colección Instituto García Oviedo

El ámbito de lo jurídico-administrativo es inmensamente amplio, inabar-
cable incluso para el especialista en esta rama del Derecho, y es por ello que 
no puede ser simplistamente idefi cado con lo quenti constituye la actuación 
formalizada de la Administración Pública y del aparato de ella dependiente. 
Pero no cabe duda de que esa vertiente formal representa su núcleo, su forma 
misma de ser y de actuar. En efecto, es la organización como prius lógico e indis-
pensable, así como el régimen jurídico de sus actos y el procedimiento mediante 
el cual éstos han de producirse lo que representa gran parte de la esencia del 
Derecho Administrativo, en la que ha de incluirse, como resulta obvio, el ingre-
diente imprescindible de un control contencioso que por su efi cacia permita 
hablar con propiedad de la idea de Estado de Derecho. 

Pues bien, esa columna vertebral formada por los aspectos antes aludidos 
y que han venido regulándose en el tiempo por sucesivas leyes de las llamadas 
“de cabecera” del ordenamiento jurídico entero –cuya recordación es ahora in-
necesaria– han sido objeto de dos leyes de la signifi cación antes apuntada y 
que tienen la misma fecha, 1 de octubre de 2015: la Ley 39/2015 del Procedi-
miento Administrativo Común y la 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, leyes que al gozar del período de vacatio de un año, entrarán en vigor a 
comienzos de octubre de 2016.

La aparición de leyes como las descritas suelen producir una cierta re-
volución a todos los niveles pues afectan de lleno a la generalidad de los 



10 INNOVACIONES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN Y EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO

ciudadanos y en especial a la comunidad de los juristas: desde los jueces y 
tribunales que han de aplicarla hasta los estudiantes de Derecho que han 
de aprender de ellas, pasando por toda la escala intermedia de investigado-
res, docentes, profesionales, funcionarios; en suma, esos a los que genérica-
mente se les suele dar el nombre de “aplicadores jurídicos”. Y precisamente, 
en este momento histórico, surge esta también nueva realidad llamada 
“Editorial Universidad de Sevilla” iniciativa de singular acierto por el deci-
sivo papel que está llamada a desempeñar en el fomento y difusión de las 
obras de tantos investigadores valiosos como los que atesora la Universidad 
Hispalense. 

Me cabe el honor de escribir estas líneas introductorias como Director de 
la obra que el lector tiene en sus manos, así como por el hecho de haber sido 
nombrado –otro honor que debo a mi Universidad– Director de una de las co-
lecciones integradas en la nueva Editorial y a la que esta obra se adscribe. Una 
colección nada nueva, por cierto, pues se trata de una de las más antiguas del 
panorama jurídico nacional en tanto que aneja desde su origen al Instituto 
Universitario de Investigación García Oviedo, creado en 1954 a impulso del in-
signe profesor CLAVERO ARÉVALO y, por tanto, quizás el más antiguo de los 
Institutos Universitarios de España, actualmente dirigido por mi compañera la 
profesora Concepción Barrero Rodríguez. 

Desde el mismo instante en que la Editorial echó a andar no dudamos 
de que una publicación sobre las leyes antes citadas constituiría una opor-
tuna carta de presentación del nuevo proyecto editorial y una especie de 
motor de relanzamiento de una colección, la del “García Oviedo” como fa-
miliarmente se la conoce, que cuenta entre sus números, como bien sabe la 
doctrina científi ca española, con libros de autores señeros que han tratado 
de asuntos cruciales para la fi jación de los pilares y el desarrollo del moderno 
derecho administrativo. 

En cuanto al contenido del libro hay que convenir en que, dada la índole y 
la extensión de la materia de la que trata, hipotéticamente cabría la siguiente 
alternativa: o bien hacer una glosa del contenido de ambas leyes o bien redac-
tar unos comentarios más profundos de las innovaciones más sobresalientes 
que las nuevas leyes ofrecen. Y no siendo posible la primera de esas opcio-
nes por obvias razones de espacio, se impone obligadamente la segunda y en 
esta línea han sido seleccionadas algunas regulaciones nuevas dignas de tra-
tamiento, organizadas en once capítulos, cada uno de los cuales versa mono-
gráfi camente sobre un tema bien delimitado. Como es lógico ello determina 
que no sean abordadas todas las novedades sino sólo aquellas que siendo es-
pecialmente importantes además tienen cuerpo para ocupar la dimensión de 
un capítulo. En suma, aunque el rótulo de libro hable de “Innovaciones”, debe 
quedar claro que no se trata de un inventario de todas ellas que haga de la 
obra un mero catálogo de novedades, una especie de totum revolutum carente 
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de interés científi co, sino de ofrecer varios estudios sobre temas de especial 
calado susceptibles de ser reconocidos como rasgos defi nitorios de la nueva 
regulación legal. La indiscutible solvencia de los autores de los distintos capí-
tulos de la obra contribuye a realzar la importancia de los temas seleccionados 
y a dotar a la obra de un nivel de calidad incuestionable. 


